
Proceso: UNION MARITAL DE HECHO
Demandante: GLADIS MARIÑO
Demandado: herederos de GUILLERMO ROJAS MA YORAL
Radicado: 500013110002-2019-00229-00

SECRETARIA. Villavicencío, 16 de septiembre de 2019.
presente demanda, despacho.

fecha (Jaso la

LU LEAL ROA
s~é ETARIA

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILlJ~ /
• , ' " . I

Víllavicencio, ocho (8) de octubre de dos mil diecinuéve (2019)..' , I
Allegada la publicación del edicto citando a los herederos indeterminados del .
causante GUILLERMO ROJAS MA YORAL, para que por sí mismos o por
medio de apoderados, reciban notificación del auto eomisorio de la demanda
y COI,710 quiera. que vencido el ténnin~al, ntng,u,no de e,'lIos comP:3.reció al
proceso, se les aestane al eboqedo; ' 7Ie l' S\.:)8 'tIoLoe-~§c..., a qu n se puede ,!bicfr, en la dire~ción
_, C't ._~~ +--=--p - 8: 1 Numero de telétono
3 \2::> ,9..\O, ..3~~/~ctrÓ,?ico~1'(YJQ\'1a::g~.~ Qo'Y),

Con'i; IY\Q\;Da..~ (Y)cLlI. G:?ro~ ,como Curador A item, pata que les
represente en tramite correspondiente, de acuerdo a lo previsto en el
numeral 7 del artículo 48 del C.G.P, en armonía con lb dispuesto en I~¡en. 49
lbidem. comuntauesete el nombremiemo, por el medio más expeono, en
,especial vía teletónica.

Notifíquese y Cúmplase

La Jueza

race


